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PROGRAMA DINAMIZADOR ESTRATÉGICO BIOSANITARIO VALDECILLA 2021	PROGRAMA INTVAL
PREGUNTAS FRECUENTES
1. ¿Qué requisitos se exige al solicitante? Los aspirantes a estas ayudas deberán ser profesionales sanitarios, médicos o enfermeros del Sistema Sanitario Público de Cantabria, que no cuenten con intensificaciones activas simultáneas de otros programas, lo que incluye el ámbito de la atención primaria y el ámbito hospitalario. 
2. ¿Puede el personal interino solicitar esta ayuda? Sí, puede.
3. ¿Pueden solicitar esta ayuda los especialistas en formación? No. Quedan excluidos de la convocatoria los especialistas en formación. 
4. ¿Puede un especialista en Atención Primaria o el personal de Enfermería solicitar una intensificación? Sí, pueden.
5. ¿Cuál es la vía de presentación de solicitudes? Todas las solicitudes se presentarán a través de la plataforma telemática de IDIVAL, cuyo acceso es público a través de su web: www.idival.org, en los formularios específicos para ello.
6. ¿Cuál es el formato de Memoria de proyecto exigido? El formato de memoria es el disponible en la plataforma IDIVAL. 
7. ¿Cuál es el formato de CV exigido? El formato de CV exigido es en todos los casos formato FECYT en formato reducido.
8. ¿Cuál es el plazo de presentación? El plazo de presentación en la modalidad A, del 15 de marzo al 15 de abril de 2019; en la modalidad B o autointensificación, al menos dos meses antes del inicio de la autointensificación.
9. ¿Cuáles son los criterios de valoración? Los criterios de valoración incluyen la valoración la trayectoria investigadora del candidato, la calidad del proyecto a desarrollar y el interés estratégico de la intensificación según informe del director y/o gerente del Centro, la valoración del Jefe/Coordinador del Servicio y el Informe de la Comisión de Investigación IDIVAL. La pertenencia a un grupo IDIVAL, será considerada como un elemento de garantía para la correcta ejecución de la Intensificación. Se priorizará a candidatos que no hayan sido beneficiarios de intensificaciones IDIVAL previas.
10. ¿Es compatible con otras ayudas? El disfrute de una ayuda al amparo de esta modalidad es compatible con otras, salvo con una intensificación activas simultáneas de otros programas
11. ¿Qué memorias debo presentar? Se debe presentar una memoria de seguimiento dentro de los 2 primeros meses tras su finalización, que podrá ser considerada a efectos de posibles nuevas solicitudes.
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